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Calarcá, Quindío, enero diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad. 631304003001-2021-00420-00 
Int. 02.10.20.115.270.30.44 
 
 
Para definir la orden de embargo solicitada (fol. 5 No. 1 exp.) es necesario 
REQUERIR al apoderado del demandante para que informe la ubicación del 
establecimiento de comercio cuyo embargo se pide y la Cámara de Comercio a la 
cual se dará la orden de inscribir la medida cautelar. 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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